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RESOLUGIÓN ADMINISTRATIVA NO 003/2026
Santa Cruz de la Sierra, 1g de enero de 2026

CONSIDERANDO:

Que' de acuerdo al.,artículo 272, de la constitución polÍtica del Estado , la autonomíaimptica ta etección directa ae sué l;tgr@áii'iii'á' ,¡uordanía, ta administración de susrecursos económicos y el eiercicio de las tacuitáae,s registativi, Á;;t;*;;;;"ria, fiscatizadora y
7:il:¿'3r:;: 

tos óisanos oet giniáir;-iitor"iÁí' en ut amln¡to áá- ", iulsdicción y

Que' por previsión del artículo 279, del mismo texto constitucional se establece que e/organo Eiecutivo Departamental está dirigido pál iá Gobernado* i 
"t Gobernador, encondición de Máxima Autoridad Ejecutiva.

Que' el artículo g, del Estatuto Autonómico del Departamento de santa cruz,respecto alos Órganos del Gobierno Ártánoro DeparlameÁtát,. oi.pon" que éste se encuentraconformado por un Órgano Lágislativo--i"pr".-ánLoo po,. tr-'-Á.Jror". LegisrativaDepartamental y un Órganó e;ecutivó representanoo por la Gobernación y sus instituciones.
Que' el parágrafo ll del artículo 18, del mismo cuerpo legal con relación a la Gobernación,describe que la misma esfá iompuesta po*t oioernadoi ; -i; 

Gobernadora, elvicegobernador o ta vicegob"riuiiiu,'/os seciefa"* , 1r.". secretarias Departamentales, rostYrlr:l:#Xi:ft o /as 
-suosoiá;niadoras 

v oiro,i-ráruidores púbticos 'previstos 
por Ley

Que' seguidamente, el Estatuto Autonóm.ico.del Departamento de santa cruz, alreferirse a laPrimera autoridad, y máximo l."nrásgntg¡te del 
-üftrtamento 

indica la Gobernadora oGobernador tiene la mas a(a repiásánta.c¡on.aet owiñámento y de ta unidad institucional detGobierno AutÓnomo D.epartameiial,-"t ta primera uiilor¡árd poíitiiád; é;;; cruz, dirige a taGobernaciÓn y eierce la' represen¡;;;ió, ordinaria dái iriádo en ta iurisdicción depañamentar.
CONSIDERANDO:

Que' la Ley Departamentat-N" 1g1, de 10t09t20 de CENV lcRtJZ tiene por objeto actualizar yadecuar a la estruct.u3 orggyiga y iincionam¡ento-di ti-rnt¡aro Desce'ntralizada Nueva vida
:::,Y":::;::{"? srs/a es"(c eÑÚónuzt, , to i¡"píáia en b Ley N. 2BB7 y restamentos

Que' la mencionada. Ley DepartametS]a d" acuerdo a su artícu lo 4, tiene como finatidadregular el funcionamientó oe crÑiióiauz prÁ n-rtJni¡on de ras y to,i áláLscenres a partirde catorce (14) años y menores de diecioóho 0a);ñ";;;" edad que deban cumprir medidassocrb educativas deñtro det s¡siiia penat pará auote.scenres @n ribertad; restricción delibe,tad y/o privaciÓn de tiber'tai¡, ,i to" cen'tros dé óiiántación y critro, á" Reintegraciónsocial, según corresponda v et cíásirÁtto de b,; M;;u;;;iios de Justicia Restaurativa.
Que' el numeral 3 del artículo 5 de la 

. 
Ley Departamental N. 1g1 establece que laGobernadora o Gobernador tiene la aii¡ouc¡oñi 

" 
p;;;;;'"r Directorio á, Ce¡uv*RuZ y sus
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sesiones pudiendo delegar esta atribución en un seruidor público de jerarquía det
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Que, el artículo 18 de la Ley Departamental N' 191, dispone que el Directorio de CENVTCRTJZ
es un Órgano colegiado de carácter consultivo, encargado del seguimiento y control de las
actividades, políticas y lineamientos institucionales de )ENVtcRtJZ. En cuanto a ta
composiciÓn del Directorio el artículo 19 de la misma norma señala gue es el Gobernador del
Departamento quien lo preside.

CONSIDERANDO:

Que, ¡n9dlante Ley Departamental No 355 de Organización det Ejecutivo Departamenta!,
de 1911212025 se establecen los principios rectores que rigen la actividad del órgano
Ejecutivo, se determina su jerarquía normativa, se define su estructura de cargos y se regulan
las principales atribuciones de sus diferentes instancias.

Que, la Ley Departamental N' 355, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte
prevé en su artículo 5 que el Ejecutivo Deparfamental tendrá ta siguiente jerarquía normativa:( ) 3) Resolucíones Administrativas: Emitidas para resolver asuntoi administrativos del
Eiecutivo Departamental. Según su objeto y de acuerdo a las atribuciones detaltadas en la
normativa vigente, podrán ser firmadas de /a siguiente manera: a) Por la Gobernadora o
Gobernador.

Que, la referida norma Departamental en el artículo 9, al desarrollar las atribuciones del
Gobernador o Gobernadora, precisa como tales: '(...) 2. Dictar Decretos Departamentales,
Resolucíones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan para el
cumplimiento de sus atribuciones y funciones (...).20. Delegar en las Secretarias y/o
Secretarios Departamentales, Directoras o Directore,q /as faCuttades relacionadas con 7as
materias que les competen, de acuerdo con lo que la detegación determine expresa y
taxativamente" (...).

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 2341 de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002, tiene por
objeto a) Establecer las normas que regulan ta actividad administrativa y el procedimie,nto
administrativo delsecÚor pÚblico; b) Hacer efectivo et ejercicio det derecho de ptetición ante la
Administración Pública; c) Regutar la impugnación de actividades administrativas que afecten
derechos subietivos o rnfereses tegítimos de los administrados; y, d) Regular procedimientos
espeo,a/es.

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo, en su artículo 7, señala que:

l. Las Autoridades Administrativas podrán delegar el ejercicio de su competencia para
conocer determinados asuntos administrativos por causa justificada, mediante
Resolución expresa motivada y púbtica. Esta detegación se efectuará únicamente dentro
de la entidad pública a su cargo.
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ll. El delegante y el delegado, serán responsables sofdarlos por et resultado y desempeño de /as
funciones, deberes y atribuciones emergenfes del ejercicio de ta delegación, confoime a ta Ley
N" 1178, de Administración y Control Gubernamentales, de 20 de julio de 1gg0 y disposiciones
Reglamentarias.

Que, el numeral 3) del parágrafo lll delArtículo 7, citado anteriormente, dispone los casos en
los que es improcedente la delegación de competencias, indicando a su vez el parágrafo Vl,
que /a delegación es libremente revocable, surtiendo efecto a parlir de la fecha de su
publicación en un órgano de prensa de circulación nacional.

Que, con relación a la publicación de las normas y demás Resoluciones que emite la
Gobernación, el artículo 135, de la Ley No 031, Marco de Autonomías y Descentralización,
dispone que las entidades territoriales autónomas crearán una gaceta of¡óial de publicaciones
de normas y que la publicación en este órgano determin ará la entrada en vigencia de la
misma; disposiciÓn concordante con el parágrafo Vl del artículo 1, del Estatuto Autonómico
del Departamento de Santa Cruz.

Que, el Gobernador del Departamento de Santa Cruz, mediante nota
GADSC/DESPACHO/LFCV/Gomunicación lnterna No 03l/2026, de 19 de enero de 2026
solicita a la Secretaría Departamental de Justicia que proceda a la elaboración de la
Resolución Administrativa de delegación en favor de la ciudadana Carmen Hortencia Abecia
Claure con Cl 4413096 - Asesora B del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz, para que presida por delegación el Directorio de CENVICRUZ y participe activamente
en las futuras sesiones y/o reuniones ordinarias o extraordinarias que lleve a cabo el
Directorio de CENVICRUZ.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento d'e Santa Cruz,la
Ley Departamental N'355 del Ejecutivo Departamental, la Ley Departamental No 1g1 de
cENVICRUZ, y demás normativa vigente relacionada a la materia;

RESUELVE:
ARTíGULO PRIMERO. - DELEGAR A IA ASESOTA B dEI GOb¡ETNO AUtóNOMO
Departamenta! de Santa Cruz - Carmen Hortencia Abecia claure con G! 4413096, las
facultades como Presidente de! Directorio de cENVIGRUZ, para que participe activamenteen las futuras sesiones y/o reuniones ordinarias o extraordinarias que lleve a cabo el
Directorio de la referida Entidad Descentralizada, debiendo darcumplimiento a lo previsto enla Ley Departamental N'191, el Estatuto Orgánico de CENVICRUZ y demás normativa
vigente.

ARTíGULo SEGUNDo. - La Autoridad delegada en el artículo precedente, no está eximida
de la responsabilidad y del cumplimiento legal de toda la normativa vigente. Así también
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queda establecido que no recibirá ningún tipo de remuneración por concepto de la delegación
otorgada.

ARTíGULO TERCERO. - Se ordena la publicación de la presente Resolución en la página
web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, surtiendo
efectos legales a partir de la fecha de su publicación, en cumplimiento alArt. 135 de la Ley N.
031 Marco de Autonomías y Descentralización.

ARTÍCULO CUARTO. - Se abrogan y derogan todas las normas de igual o menor jerarquía,
contrarias a la presente Resolución.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los diecinueve días del mes de enero del
año dos milveintiseis.
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